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La protección a los tuyos 

NOMBRE DE LA EMPRESA: CLAUDIA LISSETT GÓMEZ MARTÍNEZ 

UNIDAD SOLICITANTE: PROVECTOS SOCIALES Y CONVENIOS 

ORDEN DE COMPRA No 205/2018 
LIBRE GESTIÓN No 144/2018 

FECHA: 11 de Julio de 2018 

Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, lo requerido en esta orden. 
ITEM CANTIDAD 

10 

DESCRIPCION 

SUMINISTRO DE TRAJES TIPICOS FEMENINOS PARA SER UTILIZADOS EN 
EL PROYECTO DE DANZA FOLCLÓRICA, A DESARROLLAR POR EL 
COMITÉ DE PROYECCIÓN SOCIAL EN EL DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

DE CHALA TENANGO, según el si.,.,_gu.:.ci.:ccenc;.;tcc.e..c;dcc.et""a_;.;_lle=-:-----------+----,---c-11-----,-----,-,---,,-,-1 
Trajes típicos para mujer, elaborados en tela satín según detalle: $ 27.50 $ 275.00 
• Blusa con logo bordado de La Caja, a full color, en pectoral izquierdo y 

encaje color blanco. 
• Faldón con 3 tiempos, con encaje color blanco. 
• Cada traje típico elaborado, será de un solo color. 
• Los colores de los trajes serán: 2 trajes verdes, 2 amarillos, 2 rojos, 2 

blancos y 2 azules . 
. • Cada traje llevará laza ajustable en la cintura de la falda. 
• Todos los traies serán unitallas. 1----+----+---'---'~;__;.;_~-'-"-'--'---'-~----'----"-'--'-'-'-----------------;-------+----.......... 

t----+------1-------------------------- ---1------¡----- ....... . 

Tiemoo de entreaa: 15 días hábfiesidespués.deredt:iiriaordeiidecomora . 
....................... 1-----+---'--"--'---'--'---'--'-'-"-'----~-'--,-'---,------,--c-,---,--,---,c~-,----,--+----- 1--------1 

Lugar de entrega: Edificio de Oficina Central de la Caja Mutual de los Empleados 
del Ministerio de Educación, ubicado en Calle Guadalupe y Blvd. Dr. Héctor Silva 
#156, Col. Médica, San Salvador. 

Administradora de la orden de compra: María de los Angeles Panameño, 
Encargada de Proyectos Sociales y Convenios 

··soN DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES** 
FORMA DE PAGO: Con quedan hasta un máximo de 8 d1as hábiles 

$ 275.00 

NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1% por ciento, 
de conformidad al artículo 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 

">6~i1~iliiiti~e y Blvd. Dr. Héctor Silva 11156, Col. Médic'a,.~dific;o de'~'ajá'Mutual, San Salvador 
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